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• serias a dicho objeto, tend án lugar en
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ibárticrúo 1.' Las leyes obligarán eie. La l'enfilan-
isho Ealearer y Canarias, d lo% veinte dfas de
guomigadón si en elis 134? it d'opusiera otra

wea„ mil-elide hacha la pro l&& al dia que
leittha le llsercea de In ley e2 !a Oatela

aeid. V La itylorancäa de ise ieye reo azote.<
en cumplimiento.

11. a Utti 147ell no tend gn electo zetradivoi
divpasielea Lo contratio.—(Códig‘'. civil vi.

taI

la2ie. •
ebelnetu lixtvalluNre al 24 as Enano 	 Zetp

ilaliefek> C21. Las exporationes provincial« y
ealankipalte; &balare, v% primer teralno, al No -
*ario Notegloe que autoricen 41t Znbasim, lea &-
aliaos por . ellos &vengados y los suplementos ade-
1/atad= pe Un wiattog, as' corno los derechos de
tresercidra de ice auntcioz eD los periódicos oficia-

caidando de reintegrarse eiti rematank, al lo
hatbitm, del importe total de los referidos patee,.

nittye taegó eorn con unió a lo disputen en Le
.regis EL* trie.4 art. 8

BUSCRIFCION PARTICUL

na CeORMeatn Poetas IPUEELA 	 0121:Leivi. Pe.attaz

Seis íne.
Trirseetse .
tha mes. .

. .21 	 Seit tutees. 
• . 12 50 Trimestre
• . 	 i 	 me. . . 	 8

te 	 . 	 .O 	 1 Lls 	 .
Miro ail.9224, 40 cdnernos 6t peact+1,

be publica todos los dilas, e.‘tzeplo los domingos
No se bisertard edicto Ó &nuncio sigo á

tancia de parte sin que &Iltes sus intereados abo-rden fi garanticen in inseit P.Sel á tesón de 6e, centi--
reos lfre d parte de ella.

PZOTA1111PORTANTE, — Itmedi.c-itamecte que
reetora it.taeleca y Szutterfos reciban este

Sonerne dispondrás eie se lije en *tapiar en ti
sitio de corten/bit, donde permanecerá basta ei re-
cine del tääLlItt0 siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe poLtico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
rtódicos.
(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1864

Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su anta
estrecha responsabilidad, de conservar /os números
de este llonesur, coleccionados para su encuader-
nación, que debed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para /a su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
ke2 instancia de parte sin que ahonen los intere-
sados e! , importe de su publicación 6 garanticen eipago, a razón de 66 cernimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 410can/líalos de pese:a
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Delegación de Hacienda
DIO LA

lolOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.875
ANUNCIO

En la Gaceta de Madrid del dia 15
del tetual, se pub ice el anuncio, para
la provisión, por concurso, del cargo
de Recaudador de la Hacienda, vacan-
te ta la zona de Motilla de los Caos,
proviecia de Salamanca.

Le que se hace sabor por medio del
presente, para general conocimiento,
manifeständüse ademas, que con arre-
glo a lo dispuesto on la R O. de 14 de
lbnero de 1921, se admitirán en esta
Delegación de Hacienda, las instanciai
que en solicitad de dicho cargo se pre-
aenten hasta el 9 de Junio próximo, en
que expira el plazo ooncedido para
ello.

rdobs 19 de-Mayo de 1922.—Ei
Delegaale de Hacienda, Modesto Ide-

aste.

Núm. 1.859
EDICTO

Por acuerdo del ilustrísimo sato!
Presidente de esta Audiencia se anun-
cia la vacante del cargo de Fiscal mu-
nicipal suplente de Cabra para su pro-
visión por el reno del cuatrienio de
1921 a 1924 a fin de 	 l 	 -

1 

steosjitduidcehsa pd loa czna peunetdBadnaspreenseluataresz

i
t'Irle de Gobierno de esta Audiencia,
dentro del plazo de treinta (Has natura-
les con t ad( e desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOLE-
TENT OFICIAL de la provincia de

Sevilla 19 de Mayo de 1922.—El Se-
cretario de Gobierno, Josó Frau hoy y
Roca--V.° B.*: El Presidente, Cara-
nade.

1 	
qu

el•••••••n	

Alcaldía Consttucio-
¡ nal de Montoro

- - -
Núm. 1,883

Traneourrido con exceso el plazo de
i diez dilas, sin haberse presentarlo recia-

roación u observación alguna, con refe-
rencia al proyecto formado para la con a

-trucción de varias bovedillas en el Ce-
menterio palie° de esta ciudad, se
hace :saber que el acte de la subasta
para la contratación de laa obras mece-

ce horas treinta minutos hasta las ca
Urce del día diez de Junio próximo,
por el tipo de siete mil quinientas
veinte y siete pesetas noventa y seis
céntimas, y con arreg o a Ios,pliegos de

ndiciunes facultativas y económicas
obrantes en el expediente de su razón,
que quedan de manifiesto en la Secre-
taria municipal di nde podrán consul

-tar e en las hcras hábiles de oficina por
cuantas personas lo consideren °per-
tuno.

Para tomar parte en la licitación,
presentarán los postores sus proposi-
ciones en sobre cerrado que contendrá
la cédula personal del interesado, res-
guardo que acredite haber conaignadc
en las arcas municipales el depósito
de Fetecientas cincuenta y dos pesetas
ochenta céntimos y un escrito en papel
de la clase octava (una peseta) ajustado
al siguiente modelo, en el que se ex-
prese la cantidad en que se comprome-
te a ejecutar las obra-, que no pocha
exceder de/ expresado tipo.

Montoro a veinte y dos de Mayo de
mil novecientos veinte y dos.—A. Be-

==

Don F. de T
vecino de 	 .. 1

pliegos de condiciones facultativas y
ect nómicas redactadae para contratar
la construcción en el Cementerio Cató-
lico de esta ciudad de doce boveiiiilas
de cada una de las clases primera y se-
gunda y ochenta de tercera trnias
a chiltf.s y veinte y cinco temblón do
tercera para pes. rdoe que hacen un to-
tal de ciento veinte y nueve, se °ora-

"
promete a ejecutar dichas obras por lacantaziad de

• e

(en letra pesetas).
(Fecha y firma del proponente).

Administrac'ón prin-
cipai de Correos

Cn

CORDOBA
=

-A9iggielluteb - 119 la Reina DoOla Vic-
el Rey Don Állons6 ilil (ese
S 1

eszia /llaga:niel y S. A. /IR. el Kiwi- 1
et de .iitsturiat e ¡garle; «m'Airea ke
.tketresjail en al; eMpOrrAlLitt WilMeL 	 t

ett igc,»3 beratecio disfruten las atlas -1
11103 $0738.3 de la Augusta Real .5:Pamilia.

i n Ct:d_elas. 23 Mayo 19 2 i
e os aspiran

••••••n•••

Núm. 1.893

; 	 Por orden de la Dirección Gener[
, de Correos y Telégrafos, se convoca

concurso para dotar a la Inspección de
Correos de la séptima Región de ceta

, capital, de Iccal adecuado, con habita-
ición para el Jefe de la misma, por

nitez. 	 . 	 j tiempo de cinco años, que podrán pro-
1 negarse por la tácita de uno en uno, y

Modelo de Proposición 	 ! Bin que el p • ecio máximo de alquiler
I exceda de dos mil cuatrocientas pese-

, tes anuales.
, ! Lee proposiciones se presentarán da.

Icon cédula personal y resguardo que rente los veinte días siguientes a) de la
seereperle enterado del presupuesto y publicación de cate anuncio en el Bo-
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Don Ye • 	 1,ssisa.ter Pedrees, Alcalde

-pre.id lo r•Sel eXcelentlsimo Ayun-

• tan:der . constitucional de esta ciu-

dad..
Heieo etber: Que terminado en bo-

rrador el padrón de! ß rbitrio sobre ven-

ta-de bebidas espirituosa?, espumosas

y alcoholes. corresposeliente al presen-

te aüo económico de mil novecientos
veinte Y dos veinte y tres, queda ex •

punto si púb l ico en la eeretarla mu-

nicipal dnrante el Vez° de quince días,
pera que pueda ser examinado por 'os

Alcaide

TOVELDT OCIOIAL de 13 peevincia, a las

horas des oficina en esa Administración

Principe de Correos, y et ú l timo dia
!saeta las cinco de le tarde, pudiendo

antes e-e:Atarse n eeta oficina, Tainn

/o desee, de las bees del concurse.

Córdoba veinte y tres de Mayo de

inil noveeientos veinte y dos.----".1 Ade

minietrador 	 Joier4 Moreno,

OBRS PUBLICAS

Ivisián Hidráulica
D E L

Guadalquivir
12

CÓRDOBA

PEfnI ,RROY
Núm. 1.914

Don Francisco Mohedauo Madi:leño, Al-
celde presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

fi Hace saber: Que la Excma. Comisión
Mixta de Reolutarn i en to de esta pro-
vincia en sesión de; Oei 1 id actual,
acordó deal rar ees: ere, A, loa menos

	

que a continaacee 	 x mesan:
Reerei n 	 1929

	Número 14. - - 	 Martía Me-
. rene.

Número 62‚—Rafael Correa Aranda.
Número 68 —Ma-cial Izquierde

Número 78.—López Torrico Moho-
dano.

Lo que se hace público por medio
del periódico eficial para general cono-
cimiento y con el fin de que pueda
llegar a conocimiento de los intereea-
dos que se ignora actualmente su para-
dero, a firt de que el que so o 'fusilare
perjudiceilo pueda asar del derecho que
por las leyes puedan oencederlee.

presidencia el sorteo de aseciadee quel
con el mismo han de constituir en
1 49-23 la Junta municipal, hau resul-
tado designados ti efecto los indivi-
duos quo se expresan a continuación.

Sección primera
a Frenciseo Caetillo Bermúdez

laidoro Mutloz Ariza
Sección segunda

D. Cayetano Ruiz Manoz
Francisco Manuel Reina Hidalgo

Secrión tercel.
Manuel Porras Fuentes
T'erais Matalón Hidalgo
AntoLio García Calladas

Sección cuarta
D. José Pulido Mnfiez

Pedro Munoz Hidalgo
José Bermúdez Velasco
Cristóbal Manos Pareja

Sección quinta
D. Atnnasio Cuenca Minlioz

Lo que en cumplimiento de lo que
¿lapona la ley y a los efectos conde.-
cettee, se hace público por el presente
edicto.

Dado en Abriedinille a 18 de M.aye
de 1929. -El Alcalde, Ramón Vega.

BUJA LANCE
Núm. 1.856

Don Juan M. de Lara y Ceballes, Al-
ca de p'esideure de ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-
dad.
Ha ce) saber: Que en armonía con lo

MORILES
Núm. 1.877

Don Juan Ramón López Fernández
Alca lde presidente del Ayuntarnisn-
t constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ce'ebrade en el día

de ayer ante ce Ayantaneieiato de mí
presidencia el sorteo da los Vocales
asociados que con la Corporación mu-

n icipal han de constituir en el e grien-
te ene económico, la Junta municipal,
han resultado dedgmelos, por le esteren
a tal efecto, /os indivicluss que Se ex-
presan a continuación:

Sección primera
D. Antonio Solfa Nieta

Luis Alcalá Carrillo
José R vas Molina

Sección segunda
D.. Manuel Hoyos Hernández

ntoniu M B )gas Gutiérrez
Antonio Gatiérres Doblas

Sección tercera
D. Alejandro Vida Marcial

Juan J. Doblas Doblas
Francisco Vida Albalá

Lo que se hace público por medie
del presente edicto, a los efeetoe de re-
&amación.

Moriles 19 de Mayo de 1922l.—Juan
López.

VALSEQUILLO
Núm. 1.854

Don José Alcalde Rebollo, Vocal Pre-
sidente de la Junta general del Re-
partimiento de Valsequilio.
Hago saber: Que a los efectos del aire

tímalo noventa y seis del Raid decreta
de once de Septiembre de mil nova-
cientos diez y ocho se hallen expuestos
st público en el tablón de °Choto% de
estas Casas Consistoriales y por térmi-
no de quince Oías los documentos que
-componen el Repartimiento general da
utilidad" para el ano de mil novecien-
tos veinte y dos-veinte y tres, con arre-
g o al articulo noventa y cinco de di-
cho Rea l decreto, debiendo advertir
que durante el plazo de exposición, y
tren días despngia se edmitiiin per Ie
Junta las reclaustacionee que se produz-
can por las pereonee o entidades com-
prendidas en e! exoreaade Reparte-
miento.

Valseguilio a diez y nuevo de Me,ye:
mil novecientos veinte y dos. El Pre
sidente, José Alcalde.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.883

Den Manee! García Carmona, Presiden-
te de la Junta general del Reparti-
Miento de este MunIcipio.
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartiminto gatera' . de esta
localidad, brovirlo COXI arrefg13 a Ion

preceptos detibatacidri del Red de•
creto'Ley de 11 de Septient 5re de 1918, .
correspondiente al a° econOrnico de
1920-21, estará el mismo de umillieSto
al público en la Secre;aria de este fi.yurt-
tarnienta per '0.1 te , rül :o de quitce.dias
hibile.s a los efectos dis imrstos en el ar-
ticulo 96 del 'indicado Real decreto.

Durante el Phi() de exposición' 'ý itee
tren días después se admitirán Fer

•

Núm. 1 907
ANUNCIO

Autorizeris /a Jefatura de esta Di-

visión para anuncia r por término de

treinta diais concu rso de propietarios

de fincas urbanas de esta capital, a fin

de trasladar a otro local sus oficinae,

se pone en nonocimitento de les propie-

tarios al objeto de que aquellos a si túe-

me convenga errender local adecuado

por tipo anual máximo de tres mil dos-

elereas cincuente pesetas', presente sus

proposicion es en la referi rle eficina, sita

en el paseo del Oran Capitán, número

catorce, piso principal derecha, dentro
de dicho plazo, que empieza a contar-

se desde la fecha de este anancio.

elYtTg"».3,MeeNTOS

tue en esta Recaudación municipal,
desde el día de raanana hasta el treinta
y uno de los oorrientee. inclusive.

Lo que sie hace público para el ge-
neral conocimiento de los contribuyen-
tes.

Mories diez y nueve de Mayo de mil
novecientos veinte y dos.--Jusit Ló-
pez.

calda, Manuel Herrador.
MORALES
Núm. 1.877

Don , Jan Ramón López Fernández,
Mcalde conatituciesial de Ayunta-
n:denlo de esta vine-
Hage saber: Q-10 el Ayuutemiento de

Mi. presidencia en sesión esdivaria ce-

lebrada en el. d in de ayer, Acordó que

la colo-anee: vol untessa Ci8: primer tri-
mdstre del Repertisniento de guerde-
ría Rural !ciscado de este, villa para el

corriente ejercicio easubutico, 	 efe°-
.

Peeaesoya 15 de mayo no 1 e22 _El dispuesto en el artículo 68 de la vigea-

Alcalde. 	 te ley Municipal, este Ayuntamiento

MONTALBAN DE CORDOBA 	 (le mi presidencia en la sesión celebra-
Núsn 1.817 	 da con fecha 13 de los • corrientes, ha

Den Pedro Sillero Rae, Presidenta de procedido al sorteo de loe Vocales aso-

la Junta general del Repartimiento ciad e que en unión da la Corporación,

i 	 n I &aun 1 afio econ6-
de esto Municipio 	 han de constituir la Junta municipa
Hago saber: Que termina lo por esta de este tea no e e

Junta el repartimiente cendal de esta mico, habiendo ofrecido la operación el

localidad formado con ervesslo a los pro 	 siguiente resultado:
ceptos de tributación del Red decreto 	 netición primera

de once do • Reptiecabre de mi' nosse- D. Barteicené Blanco ReWlie

Domingo Rajes Ce3tro

Sección segunda

cientos diez y odio, para el ano econ6 	 Juan Argusde darpiet,ero

mine de teil nevecientos veinte y dos a
veinte y tres, essare ol tneemo de meni _

11 esto al público on s a Sc enaria de este D. Antonio Luis Cerezo Palomina
Ayrtetainisnto or término de quince 	 lidefoaee in'exavaca Soriano
días hábiles, a les efiktoe dispuestos en 	 Sección tercera

artículo noventa y seis del indicado D. Ildefonso '-; arda Cid
Rel decreto. 	 Tenacees Ibenez Simón

Durante el plazo de exposición y íos 	 Feccianlo San tiago Romero

tres dies después se admitirán por la 	 Sección cuarta

intereendos y foemular contra el mis- Junta ins recleinamonee que se produz- Reme kladuelicr
rao las reclamacionee que estimen per- can por les pe 	

D. Francisco 	 s
ezonee o entidades com- i 	 Francisco Benitez aodrigiaee

tinentes . 	. 	 prendidees e el- Repestisseenso.
• Sección quinto

Toda reelamacien h ,t.eti. de fandarseMontilla a diez y nuevo ,:le Mano de 	 D. Adelardo Canee Vallejo
mil novecientos veinte y don—El Al- en hechos conre&Sa, preete ee y deter- §

José -Jiménez Acuüa
minados y centener ess piesense steeesc..

rias para la justificación de le reclama-
do y presentarse en la ofimaa donde
este instalada estaJanta . 	 Secesión sexta

Moritelbria de Córdoba quince de I D. '1,1vador'Ca'Ircle4lbra
sayo de mil novecientos veinte y des. 	 Ricardo Lene, Pitéis

Pedro Sillero.. -
ALMEDINILLA

Núm. 1.851
Don Ramón Vega Geezilez,

de esta villa.
Hago saber: Que celebrado en . el dia

de hoy ante el Ayuntamiento, de mi

Manuel ACtläa Tomás

Sección séptima
D. Fernando Moreno Velaseis

Lo que se hace pública por medio
del peesente a lea efectos legales.

Bujelence ;18 de Mayo de l2—

Juan .),12` de Loca.

Pedro Ceeped.csa Castro
Pedro Penuela Valenzuela

Ministerio de Cultura 2024
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después se ezmeear1 p 3nikar16.1a cate
de ser habida a disposición de este (luz-
godo con poseedoses ilegítimos.

Ai lo irrigo acordado en el aurnaris-
r 134 t e 4921
sl Da al en A guilar a doce de Mayo de
4x mil montad ac eh veinte y dos. —Josi

Aaaticits. E• Secretante P. fi: Juan
.Sanehaa.

e

de c.ab
Una ave., ae doce aa ea, clara, con

1'25 de aleada can el hierro de la Com.
palia Banco Español Agrícola letra C.,.
propio de Pablo O Urda olarcia, vecin 3
de »animarle y hurtada al naiStn0 cal
los primeros dias del mes de Noviembre
Cd timo.

Asimismo se procede, . a ta captura
de un sujeto desconocido como de trein-
ta ,i-ns, rabia, can barba crecida, cha-
queai y pantsion le palln l'.14(31, marrón.
ei r.Ltai el dia once de ezetreada mes
emaciada dicha animal por el Puente de
ha Benita término de dicha vil la de MAI-
turque; creyéndosele autor del hurto,
por lo que será puesto a dispaaicidn de
este Juzgado r con ta caballeta en cues-
tión, si es que la conserva ensu po-
der

M O T O ta O
%ni 1.664

Don R .fael Criado Piedrols. Juez urtr-
nicipal de esta ciudad y accidental
Juez de Instrucción de enea easidad y
su paatido.
Por el presente ruego y enearga a to-

das izas autoridades e individans de po-
licia judicial de la Nación, procedan a
ha bus de 138 caballerías que al fiaal se
ressaard.a subtraidas en la noche del tuso
al dos del actual de la fiaca La etarra,
de este tértniao, al vecina de El Garro-
ba. Folia:daca Garcia Ortega cuyos se-
mavienzes de ser habidos sean pateases

disposiciiin de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores.

Didd en Pjloatcro i cuatro de Mayo
de mil novecientos veinte y dos —Ra-
fael Criado.=El. S2et slatic, Mariano
López

!Ca-

ni-

na

en -
ti-

sta
St3
los

-

l8,
de
sto
arr.
Lis
ay-

log

-Junta lag recl onacian e que se produz-
can por 198 personas o entidades com-
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación hallad de fundarse
en hechos concretos, precisos y deber.

- minados y canteo:a las pruebas necesa-
rias para ia justi fi cación de lo recl ama -
do y presentarse en la Secretaria del
Ayuntamien o.

Aguilar en la Frontera a 20 de Mayo
de I92.-1anael Garsia.

PElçl 1RROYA
Núm. 1.884

Don FAKII isso Mohedano nradsteaa,
Alcal oreiderne sial Ayunte miento
canstitucional de esta villa.
Hace sah r: QU3 en cumpluni.ento a

cuanto dispene la ley Municipal vigente
el Ayuntamiento que presido ha proce-
disa en aesicfra orlaniria del da de hoy
al sorteo de lo i csles aseciedas que en
unión de fa Carparación han de com-
poner la Junt maniaipal, durante el
preante e:lata:da, habiendo ra.sultado
elejalos tos que na cantirmación se ex.
pseari:

. 	 M3hel in -> Mol na
Manuel Gorda Faentes
Juan Bar alero Q.1 nimia
Clic:dado M andana Gamez
Pabla Cana cho Tocado
ll'rancisca Cabrera Fernández
Antanio i aad 3 I fan
Esmaragdo .Garnez Sánchaz
'Vicente Hsreániez Sacar
Galería! Melad) Mar tinea.
„Tasé Maria M . werordo Rayes
Migual Alcalde (+amiba

Y a la tle aste ,he de a rimar pulan.
cidad, se hace -público por medio del
prassentet y e reinie un ,ejtenpl sr
liona. Sr. Gabernetar civil de ;a pra-
vincia pana de inseraión en e/ BOLETtx
OFICIAL de 11 misaaa, y a fin de que
en el pl ro ?.-e ocho dias puedan recla-
mar sobra eXi?f .-r4Y.1.,DS aombramien tos.

la e iiart:oya . 2 de Mayo de 1922...—
Francisco Ni ratinlana •

ADAMUZ
Núm. 1.872

Por e! pl. säte edeasi se h ice ss han
Que dastfoicio 	 Cen:eseacida

'rústica de este provincia, , se han
temida a esta . A aaldia 133 cuadernos
res na C;&peterisricas, de Jas fin-
cas ce tse êznino municipal los ettales
que lan exaaesos al Oír-die/a en ni Se-
ereaalf s deilate--'Alannami mata, durante
trenda diaS häail ,s a contar des ,e
lech tr oir 	 al itilaCidrie.

z5- .t,7 	 sz 2 de niel de 1922. —E
Alcaide, Btol eaa. llesion lo.

IZNaJAR
NÚM. 1 871

Dan JosO Fer' a ir t Oc egš, pfirn c te-
niente de Al...nicle. y por Pusencia del
propieSar:a co in sanes de Alcalde
Ptesideien. 	 asni
Hsgoseher: O ea habiéndose sacorda

da pca esha eorrenesitni municipal pro-
veer 	 .DtMe3:41a :(319.ga 	 Seeetnrio
ea ha misaa, :5,-..vtadl con el haber-anual
de 2.502 aesetas, cuy' concurso abierto
por Túnez clias para su publicación en
el Botasen< Oriaata. de ha provincia na-

de «erra, equivalente a dente atiene y
dos hectáreas, cearenta y cuatro -áreas y
sesenta y cinco centiáreas. de las cuales
ion cien fanegas con seis mil doscientos
,pies de olive, don de fontanar e-cho de
ruedos sesenta de puros pastos en tas
vegas y trearta. de estos.

Cuya finca adquirid el don Francisco
Matera por caurael que hiz a a la exce-
lentísima sea ara den María de laa An-
gustias Nutiez de Prado y Trujillo, Mar-
quesa de San Carlos ctePedroso.

Y en cumplimiento de lo acordado
en dicho ea:pediese y lo dispuesto en
la Ley Hipotecaria y Reglamento para
su ejecución, se COnVOC 1 por el presente
a cuantas personas ignoradas puedan
perjudicar la inscaipeión solicitada para
que dentro del término de ciento ochen-
ta diaa comparezcan a alegar su dere-
cho, previnieudole que si no compa-
recen :es panda et perjuicio que pro-
ceda.

Dado en C.drdoba a diez y seis de M.
yo de mil uovacrentos yeate y das --
José Eguilaz.—E1 secretario ;,Liceracia-

, do, etaito Fernanlez Pintado.
0:aSTRO DEL. RIO

Núm. 1.767
Don Mariano Torres Roldán Juez de

Instrucción de esse partido..
_A las autoridades y agentes de poli-

cía de la Nacida, hago sabeo Qat la
noche del siete de los cortientes y de!
sitio "Senda del LOalü" (le este tei mi lo
desaparecieron las; tres caballerías que
al final se restan enemas las dos pri-
meras de Juan Ñemeo Meten lo y ia id -
tiara de Andrés Eseu Salido atusaos
de antas encinos

Y ruego a diclais bnoTi lides y agen-
tes, mastiquen activas dilig lacias en
busca de exptiaradas tres caballerfas, po-
niendas, ceso de bailadas a disaasteión
de este Juzgado can las persouas en cu-
yo poder se encuentren si no acreditan
su lejitima

Dado en Castro del al a a trece de
Ms.yra de mil noneclesnos veinte y dos.
—Mariano Torres --El Secretario, An
gel Remero,

ReseSta de Las caballerías
Mula cinco años, alzada 1'44, entre-

pelada muy oscura, ojos y bozo claros.
hierros Unión Ganadería espalda iz-
quierda, La Mundial nalga mismo lado
y el del Feseia V. 15 nalga derecha

Mulo capón ocho años, alzada 1452,
castaña peceao, ojos y bozo claros,
blancos en costillares y baticolesa, hie-
ren nada V.16 anca izquierda.

Y mulo diez años, castaño encendi-
do alzada 1'52, bozo mas claro, cabos
oscuros, hierros La Mundial nalga iz-
quierda y el del Fenix V. 15 reciente en
espalda derecha.

AGUILAR
Núm. 1,758

Don. José Aparicio de Arcos, Juez mu-
nicipal en tasaciones de Juez de Ins-
trucción de este partido.
En virtud del presiente, requiero a to-

das las autoridades . de la Nación para
-que practiquen activas diligencias en Ea
busca y ocupación de /a caballería que

COR DORA
Núm. r .8f18

Dan José Eguilaz y Oviedo (las:Alelo,
Juez de primera instancia de esta ca-
pital.
Ea virtud del presente se hace saber:

Que en dicho Juzgado y por la Secreta-
ria del que refrenda se instruye expe-
dierte a instancia de don Francisso Na-
tera .Mufiaz,.tle este donar Aro, para que
se inscriba s. su favor en el Regissra de
la propiedad de este partido el exceso
de cabida qae de cierno quince hectil-
'reas, setenta y siete áreas y caturce cen
tidraas, hz resultado tener 2 finca si-
guiente:

Una hacienda de olivar can caserío,
viga y demás e del molino aceitero
nombrada de 1'M janelue l , como a cin-
co kilómetros quinientos cincuenta y
cinco metros, e.n terraied inunicipal y

71 al Sur de esta ciudad, que toda ella
da por e/ Nene con el camino de Salvi-
 al ,Sur., con el rio Guadalquivir por
r el Estel con tienes del cortijo del Casti-

1 10 correponnetre a Ea testaameataria
detexceiexitísiln. señor Manques de
Gnadalarntaa y per el Oeste con el arro-
yo de la Horca.

En su cabide, según el Registro, den-
! tro de estos lindes de doscientas fanegas

eäas de las caballeriza
Un mula capón de ara y rate,14 años

1'42 alzada, castIña oscuro raza Espa-
Role, pelos danzase loma y costillares y
parte posterior en:UW :85 manen ,a
hierro de la Compatim El Feries Agríco-
la en la nalga izquerda etra H. núme-
ro 3, y

Otro mulo capón diez y siete aacis,
1 939 alzada, tordo, raza Eipanola,
res blancos costilla-es y cara clara, y en
hierro E . N'erina Agtírola en la nalga
derecha letra S. núme o 1.

HINOJOSA. DEL OUQUK
Núm. 1.798

Don Alfonso RGdrig-uez Drauguen Juez
de lostrucción de este partido..
En virtud de/ premie, se Varal a un.

individuo que ucompailaba a Primitiva
Pérez Calle, de gel a -e atlas le edad.
soltera, a la cual dejar en Belalzáaar, ene •
negándola a Muda Panela Expósito, yr
se e cita para que comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración en el su..,

mero 107 de fach n 6 de/ pr-sure me
no es el señalado por el irse amento or-
gánico del Cuerpo de Secretaria de
Ayuntamiento por disponerse en e/ ar-
ticula 3.* de este, que dichos concursos
serán siempre por el plazo fija de trein-
ta dias. descontando los festivos, y ser
esta disposicióa gil la late rige en el
presente caso; se tt m'Aja por anea qu.

citas más batid e, el pliz de canvo-
catoria, durante el cual paede ser aoli-
tada la plaza va ante de secretario de
este Ayuntamiento, dirifers lo a esta Al-
colija las solicitudes con (os demis do-
cumento n rcesarfos ,juslficadvos de los
méritos y Servizit) de los aspiranies.

'viajar a 19 Mayo de 1922.- -José
Ferreira.

YA RAMBLA..
Núm. 1.869

Don Juan Ortiz Arravo, Alcaide presi-
dente del Ayuntamient) de eta ciu-
dad-
)" ige . saber: Q ae hl ändose vacante

por renuncia de quien /a detempeflaba
la plaza de Veterinario titular inspecor
municipal de carnes dotada con el ha-
ber le 1.250 pesetas murete-a y debiendo
oro verse ineliante concurso con arre
gio a las prescrip farrea del Rsglamento
ce 22 de Mano de /90d, se maulla al
pliblice que las 5oreitett1e documenta -
das de los aspirantes; deberán presentar-
se en la Secrstaria municipal dur inte el
pl.:zo de diez dias, corvados dea le la
inseraión de este anuncio en el Bote-
Tila ()afofar.. de la provincia

La RaMbli 18 de Anea e 19.31--
itaet Ortiz.
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cretario,

CABRA
Núm. 1.810

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
de instrucción de esta ciudad de Ca-
bra y su partido.
li go saber: Qua el sortea para la

deterrnineción de los contribuyentes
que en el presente ea° deben formar la
Junta de este partido coeforme dispone
el articulo treinta y uno de la Ley del
Jurado, se verificará en la Sala Audien-
cia de este Juzgado el dia veinte y seis
del actual a las once.

Dado en Cabra a quince en Mayo de
mil novecientos veinte y dos.—El Se- g

Liceeciado, Antonio Gómez 1
1

TORRECAMPO
Núm, 1.779

Don Juan Sánchez López, Juez munici-
pal de esta villa.
Hago saber Que se halla vacante la

plaza de Suplente de este Juzgado mu-
nicipal la cual se ha de proveer confor-
me a lo dispuesto en /a ley provisional
del poder judicial y reglamento de 10
Abril de 1 871 y dentro del termino de
quince dias, a contar desde la pulanca-
ción de este edicto en el BOLETÍN OFT-
VIAL .

Este Juzgado municipal consta de
mil vecinos.

Los aspirantes acompanarán a les

Certificación de nacimiento.
Ceetifisacien de buena conducta en-

pedga por el Alcalde del domicilio del
interesado.

La certificación de eximen y aproba-
ción conforme a reglamento, u otros
documentos que acrediten su aptitud
para el desernpeüe del cargo o servi-
cios en cualqu iera cenen del estado.

Torrecampo 11 Mayo 1932—Juan
Sánchez. Los hombres buenos, Piden-
cio Pozos.—rdeyetano Romero.
nItt

Admiiiitroctel n de Justiä-:=----:-
Cediza'. iones y emplazamientos en

mareesaa

tr,

cate de lo que al final reseño, hurtado
la noche del ocho al nueve del mes ac-
tual, de la finca de La Cabrilla,. de este
tarmino, a ros veciroa de esta villa Joai

Benavidea Fereändeu y Antonio Berta-
vides Oonztileze y de ser habido sea,
puesto a disposición de este Jnsgado
con Bus tenedores ilegítimos

AM lo tengo acordado en el samario
que instruyo con tal motivo bajo el nío
mero 75 de 1929.

Dado en Posadas a diez de Mayo de
mil novecientos vejete y des.--Miguel
Llamas.:—EI Secretario judicial, Luis
Medina.

Reaefia de los sernovientea
Mulo capón do diez y echo ados de

edad, alzada 1'43, raza eepanola, una
marea au la nalga izquierda, lucero y
blancos an lea costillares y crin y Oil la
nalga izquierda Ve4 .

Un mulo de un seo, pardo y ein hie
no ni sefias particulares.

MON TORO.
Núm. 1.807

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
earti 'o.
Por el presente que se insertará en la

Gaceta de Madrid y Boleros OFICIAL de
eta provincia ruego y encargo a todas
las autoridades tanto civiies como mili-
tares y demás individuos de la policía
judicie de la nación procedan a la bus-
ca de los autores del hurto de mercan-
cias verificado en el tren doscientos ca-
torce del die dos de loe corrientes en
las preximidades de la estación de Villa
dél Rio. así come a la captura de los
mismos y Caso de ser habidos serán
puestos a disposición de este Juzgado
en la cárcel de este partido.

Dado en Memoro a diez y seis de
Ab.) il de mil novecientos veinte y dos.
—d alvador Higueras.—E Secretario,
Mar ieno López.

ANDUJAR
Núm 1.800

Don Peleando Higueras y Barutia,
Juez de instrucción de la ciudad de
Andújar y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita

nema y emplaza a un tal conocido por
el Pellejero, para que dentro del termi-
ne de diez dias siguientes al de la pu-
blicereón de los edictos en los Boletines
Oficiales de osta provincia y la de Cór-
doba y Gaceta de Madrid, comparezca
ante este Juzgado, sito en la planta ba-
ja de las Caras Consistoriales de esta
ciudad a fin de prestar declaración y
responder a los cargos que le resuellan
en el sumario que se tramita en este
Jinetes por robo de cerdos en el ter-
mino de Arjona propios de doea Fran-
cisca Pérez de Berrastl, vecina de Gra-
nada, apercibido de que si ne compare-
ce dentro de indicado término le para-
rá e? perjuicio que haya lugar

Dado en Andújar a catorce de Mayo
de mil novecientos veinte y ders.—Fer-
nando Higueras.—Por mandado de su
set/aire Isielr• Domingeirea

ccmpareceá dentro eel teunino de elles
das ante el Jopeo de instrucción de
Aguilar de la Fror tira a arrollarle la

claracidn que tete penada en el su-
mario número orce de este ano por es-
tufa a los lerri carriles:: Andaluces zper-
cibiendole que de no hez erlo le parar
los coesiguientes perjuicios

N-dm. 1.880

HEREDIA NAVARRO, Josefa, que
aparece ser vecina de Córdoba, cuyas
demás circunstancnas y actual paradero
se ignerae, picceada por hurto, cero- -

parecerá ante el Juzgado de Instrucción
de Posadas, a reducirse a prisión decre-
tada en sumario r aneto a89 de 1918; -
con la prevención de que si no lo verifi-
ca será declarada rebelde, y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

Nm. 1.793

MUÑOZ BAENA, Juan, de treinta
y dos años, solare, hijo de Alonso y
Dolores, natural del Colmenar, provin-
cia de Málaga y de esta vecindad, sin
instrucción, pi °cesado por uso de nom-
bre supuesto, comparecerá en termi-
no de diez días ante ei Jurgedo de Ins-
trucción de Córdoba, sito calle de Gón-
gota, sin número, para ser constituido
en pris ;dn; bajo a p ercibimiento de que
si no lo verifica serä declarado rebelde.

end:

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser deelerados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a eonti-
nuacidn se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde de le
publicación del aunneia en esta pe-
riódico oficial y ante el Jo.eZ o Tri-
bunal que se senala, ee ics citl, llama
y emplaza, eucarginaoee a todas las-
Autoridades y agentes ‘le la Policía,
judicial, procedal a la busca, captn•
re y conduccien de aquéllo-e. peniiln-
dolos a dispoeicida de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a las artinalos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminel, 466 del C6aigo die Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.786

RUEDA RICO, Manuel; de veinte y
ocho anos de edad, que dijo ser vecino
de Herrera en calle ?tientes 'número
cinco, comparecerá dentro del termino
de diez dias ante el Juzgado de instile:-
ción de Aguilar de la Frontera, a respon •
der de los cargos que le residan en el
sumario número 2G de 1932 por estafe
a los ferr . ocarrfies; bajo apercibimiento
que si no lo ice le estarán las consi-
guientes perjuicios.

mano que se instruye por corripción de
;12 Primitiva Pérez.

Dedo en Hincjosa del Duque a quin-
te de Maye de mil novecientos veinte y
des.—Allot eo R. Drauguet—El Secre-
tario jutidal, Cayo Pega Anees,

POZO BLANCO
Nürn 1 821

Doe A ntetio Camoyan y Pascual,. Juez
inatruceiern de es e partido.

Por la presente ruego a todars las
111110fiZAUS y encargo a loe egentea de

peliele judicial, prediquen diligea-
tias 14,, brisca de rara yegua que en
-vejete y nueve de Julio de mil nove
triedtes dIez y umeve tenia nueve anee,
~tanta cabro negros y de trabas de
astrzebre jardimera, marea ded Fénix.
.Agrieele V.-10 muelo itquierdo y el
itsierro de dicha enededad Ve-2 mnslo
derecho, y una prez rastra de la auto-
rice. ea naeve =Bes, castaña, cabes
magreo, tuerta del ojo derech s , euetrai-
das /a miseree del diez al once de Febre-
ro dltireve de sitio de Martín Estaban,
tárneine de Villanueva de Córdoba,
propiedeel del vecino de dicha villa don
are5erene Martes Eferrnzo; y de e«
halaidesBeelt pneetze a mi disposición,
COL la persesea en cayo poder ea en-
cueran ei reo acredita su legltima ad-
quisieidu; pues /*fiesta acordada en su-
nearie qua nestzuyo con tal motivo.

Dedo en P Zoblarico a quince de Ma
av de reir eavecientoe veinte y des.—
~urde Can:leyere—E Secretario judi-
civil, P. Ii., irían de Jalisku.

MONTOR
Núm. 1.7an

al *..;s eder Hig. 'seres Sebe ber, Juez
de ii.34;:rueciegi de> eeeiGa ciudad y au
see
Per el: per eeate ruego y encargo a

ae r ee lee. ee. eere ladee invite& y militeree
e Sane voseen de lre polieie nalicial de he
liaoida, orine ee a b rieen da la cabe-
Sarria que el eei resener sustraída
en /a noche de eiete el echo del ac-
tiail, de ia lince La. Tozreeilla, de este
tineaino, el vecino da esta ciudad don
Anteado Cene Serranc; cuyo sarriovien-
te de ser habido sea puesto a dispesi-
sirle dere este inalado ces ene
pieseederee..

Da& en Monte/te a diez de Maye
de mil Dovecienzos veinte' y clon—Sal-
vador Hikueras Seeeeterie, Ma-
-darse Läpez.

Series de le caballera&
Una serala de siete anea de P50 de

aleada ) castaria oscura, reea eepaOcin,
bacilavada, nombrada peregrina y con
ei niezro de la Ceespania Ei krdnin
itigrrieola en el muslo izonnerde letra V
rad nero 10.

POSADAS
Núm. a 72-3

Den Miguel Llamea Recalen. Juez ala
isastrucelan de este partido.
Por virtud de la presente reonieite-

ria ruega) y encargo a toda claree do
Anteridadee, tinte Civiles como Mili-
tare& y podans ladkiejt IL bmaça y ene-

• '1 •••n•••11n1•11.1•MailMaYmme,..

cid y 111.

2eajo loa apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
Los Jueces y Tribunales respectivos a
irss pezones que a connenraddea se
expresen, para que COMpa7C2Ctin el
día que se les senela o deunc,

Inctfann que se les fija, a contar desde
ie fecha de la publicación del enun-
cio en este periódico oficial, con anos
glo a los articulas n8 de la ey de
Fseilrtickmiento Criminal, 3S6 del
Cddlgo de Justicia Militar y 68 de In
ley de E32viiciamiento Militar de M2-
Ana.

Núm. 1.756
RUIZ .IIMENEZ, Frantisco, de diez

y. nueve anos de edad, natural y vecina;
de Valdepeñas, domiciliado intimar:gen-
te en Albacete en la Posada del Merca-
da, cuyo actual paradero se ignora;
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